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2. RESUMEN EJECUTIVO 

El Proyecto “LOCALES COMERCIALES”, se desarrollará en el inmueble con Folio 

Real No. 406959, con código de ubicación 4305, de la sección de propiedad del 

Registro Público, ubicada en la provincia de Chiriquí, distrito de Boquete, 

corregimiento de Alto Boquete, propiedad del promotor ZE HUANG ZHANG, con 

cédula de identidad personal E-8-65403. 

La idea central del proyecto consiste en un edificio comercial, con un área total de 

1,634.52 m2 de construcción, desglosada de la siguiente manera: 1,285.00 metros 

cuadrados de área cerrada y 349.52 metros cuadrados de área abierta (pasillo 92.52 

m2 y estacionamientos 257.00 m2). Este nuevo edificio comercial consta de cuatro 

locales comerciales pequeños cada uno con su área de baños, adicional se contará 

con estacionamientos y pasillos. 

De acuerdo al análisis practicado a los criterios de protección ambiental 

establecidos en el Artículo 23 del Decreto Ejecutivo No. 123 este proyecto genera 

impactos negativos no significativos y no conlleva riesgos ambientales significativos; 

en consecuencia, se adscribe a los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y 

registro del Consultor. 

PROMOTOR 

ZE HUANG ZHANG 

E-8-65403 

PERSONA NATURAL 

a) Persona a contactar Lic. Jilma Gutiérrez  

b) Número de teléfono 6647-6948 

c) Correo electrónico jil.cory@hotmail.com 

d) Pagina web No aplica 

e) Dirección David, Chiriquí 

Consultor Principal Lic. Jilma Gutiérrez 

a) Registro IRC-079-2019 

b) Número de teléfono 6647-6948  

c) Correo electrónico Jil.cory@hotmail.com 

mailto:jil.cory@hotmail.com
mailto:Jil.cory@hotmail.com
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3. INTRODUCCIÓN 

En función de las nuevas exigencias ambientales que se dictan en el Decreto 

Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, en el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto 

de 2011 y en el Decreto Ejecutivo 975 del 23 de agosto de 2012, por el cual se 

reglamenta la Ley 41 del 1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República 

de Panamá, se presenta el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, del proyecto 

denominado “LOCALES COMERCIALES”, el cual forma parte de la lista taxativa 

presente en el artículo 16 del Decreto Ejecutivo 123, como parte del sector de la 

Industria de la Construcción. 

 

3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 

ALCANCE 

El Estudio de Impacto Ambiental se orientará a señalar el marco legal ambiental 

aplicable a la construcción y operación del proyecto.  

Al respecto, como parte del EIA se identificarán los impactos ambientales positivos 

y negativos a generarse, tanto en etapa de construcción, como en operación y se 

propondrán las correspondientes medidas ambientales para enfrentar los impactos 

negativos, mismos que se estructurarán en un Plan de Manejo Ambiental que 

identificará para cada uno de ellos: impacto ambiental enfrentado, responsable de 

ejecución, monitoreo y frecuencia de ejecución. 

Se considerará como alcance geográfico del EIA, el área donde se construirá el 

Proyecto, como área de influencia directa, que se definirá como parte del Estudio 

de Impacto Ambiental del Proyecto. 

Dentro del alcance del Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 

se incluirá: 

 Correcta disposición de los desechos de construcción la cual se les dará el 

manejo adecuado por parte de la compañía constructora del proyecto. 

 Medidas a implantarse durante la construcción del proyecto que estarán en 

el PMA. 

 Medidas a implantarse durante la operación del Proyecto 
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OBJETIVO 

 Presentar al Ministerio de Ambiente, el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) 

correspondiente al Proyecto “LOCALES COMERCIALES”, abarcando 

principalmente los impactos ambientales y medidas de mitigación 

propuestos, a fin de adecuarse a la normativa ambiental vigente.  

Específicos: 

 Identificar medidas protectoras, correctoras o de mitigación de los principales 

impactos que se originan con la implementación del proyecto. 

 Realizar un análisis mediante observación in situ de los impactos generados 

durante la etapa de construcción del proyecto. 

 Recomendar y diseñar medidas orientadas a prevenir, mitigar o atenuar los 

impactos ambientales negativos, tanto en etapa de construcción como en 

etapa de operación del proyecto.  

 Plan de Monitoreo, a fin de dar seguimiento a las medidas recomendadas 

para el proyecto. 

 Estructurar el Plan de Manejo Ambiental del Proyecto 

 

METODOLOGÍA 

La metodología que se llevará a cabo para la realización del EIA y Plan de Manejo 

Ambiental del Proyecto se realizará en las siguientes fases: 

 

Fase I: Revisión de documentación. 

Se revisará información documental disponible tales como: estudios y diseños 

definitivos del proyecto, caracterización del sitio del proyecto, planos del proyecto, 

permisos disponibles y registros operacionales, planos disponibles, previo al trabajo 

de campo. 

Adicionalmente, para la realización de la Línea Base se tomará información 

bibliográfica existente para el área de estudio, sus características socioeconómicas, 

datos del INEC, características físicas, su infraestructura urbana, características 

bióticas; etc. 
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Fase II: Fase de Campo. 

Con la información disponible en la fase anterior, se planificará el día necesario para 

la inspección de campo, con la finalidad de realizar un diagnóstico del medio físico, 

biótico y socioeconómico. 

 Observación directa a las condiciones existentes. 

 Recorrido de campo y su entorno circundante y el área de influencia 

 Revisión de áreas específicas  

 Implementación de participación ciudadana (encuestas) 

 Revisión de procedimientos documentales sobre manejo de los desechos. 

 

Fase III: Elaboración del EsIA y Plan de Manejo Ambiental (PMA) 

Estará conformado por un conjunto de acciones que permitan: identificar, 

seleccionar y diseñar las medidas de mitigación y compensación; aplicar adecuada 

y oportunamente las medidas; evaluar el cumplimiento y efectividad de dichas 

medidas; y, adoptar oportunamente las acciones correctivas, cuando se observen 

desviaciones perjudiciales en el comportamiento de los impactos. 

 

3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios 

de protección ambiental. 

Se procedió a realizar un análisis de las condiciones del lugar y del proyecto para 

compararlas con los criterios de protección ambiental a fin de justificar la categoría 

del proyecto, como se puede apreciar a continuación: 

 

Criterio I. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presentan riesgos 

para la salud de la población, flora y fauna y sobre el ambiente en general. Para 

determinar la concurrencia del nivel de riesgo, se considerarán los siguientes 

factores: 

FACTORES 
NIVEL DE RIESGO 

Nulo Mínimo Significativo 

 a. La generación, recolección, almacenamiento, 

transporte o disposición de residuos industriales, 

atendiendo a su composición, peligrosidad, 

cantidad y concentración, particularmente en el 

   
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FACTORES 
NIVEL DE RIESGO 

Nulo Mínimo Significativo 

caso de materiales inflamables, tóxico, corrosivo y 

radioactivo a ser utilizadas en las diferentes etapas 

de la acción propuesta. 

b. La generación de efluentes, líquidos, emisiones 

gaseosas, residuos sólidos o sus combinaciones 

cuyas concentraciones superen los límites 

máximos permisibles establecidos en las normas de 

calidad ambiental.  

  

 

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, 

vibraciones y/o radiaciones.  
  

 

d. La producción, generación, recolección, 

disposición y reciclaje de residuos domésticos o 

domiciliarios que por sus características 

constituyen un peligro sanitario a la población.  

  

 

e. La composición, calidad y cantidad de emisiones 

fugitivas de gases o partículas generadas en las 

diferentes etapas de desarrollo de la acción 

propuesta.  

  

 

f. El riesgo de proliferación de patógenos y 

vectores sanitarios  
 

  

 

Justificación: Se comprobó en campo que la generación de residuos sólidos y 

líquidos durante la fase de construcción será mínima y de manera temporal y se 

manejarán de forma tal que no causen impacto sobre el área ni alrededores. 

La dispersión de gases producto de la combustión interna del equipo pesado 

envuelto en el proceso de construcción y la generación de ruidos será de tipo 

temporal.  

La obra propuesta no generará proliferación de patógenos ni generará descargas 

(líquidas o sólidas) cuyas concentraciones sobrepasen las normas de calidad.  



 

 9 

CRITERIO 2. Se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, con especial 

atención a la diversidad biológica y territorios o recursos con valor ambiental y/o 

patrimonial. A objeto de evaluar el grado de impacto sobre los recursos naturales, 

se deberán considerar los siguientes factores: 

FACTORES  
NIVEL DE RIESGO 

Nulo Mínimo  Significativo 

a. La alteración del estado de conservación de 

suelos.  
     

b. La alteración de suelos frágiles       

c. La generación o incremento de procesos 

erosivos al corto, mediano y largo plazo.  
 

    

d. La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a 

la acción propuesta.  
 

    

e. La inducción del deterioro del suelo por causas 

tales como desertificación, generación o avances 

de dunas o acidificación.  

 

    

f. La acumulación de sales y/o vertido de 

contaminantes sobre el suelo.  
 

    

g. La alteración de especies de flora y fauna 

vulnerables, amenazadas, endémicas, con datos 

deficientes o en peligro de extinción.  

 

    

h. La alteración del estado de la conservación de 

especies de flora y fauna.  
 

    

i. La introducción de especies flora y faunas 

exóticas que no existen previamente en el 

territorio involucrado.  

 

    

j. La promoción de actividades extractivas, de 

explotación o manejo de la fauna, flora u otros 

recursos naturales.  

 

    

k. La presentación o generación de algún efecto 

adverso sobre la biota, especialmente la 

endémica.  

 

    

l. La inducción a la tala de bosques nativos.       

m. El reemplazo de especies endémicas.       

n. La alteración de la representatividad de las 

formaciones vegetales y ecosistemas a nivel local, 

regional o nacional.  

 

    

o. La promoción de la explotación de la belleza 

escénica declarada.  
 
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FACTORES  
NIVEL DE RIESGO 

Nulo Mínimo  Significativo 

p. La extracción, explotación o manejo de fauna 

y flora nativa.  
 

    

q. Los efectos sobre la diversidad biológica.       

r. La alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua.  
 

    

s. La modificación de los usos actuales del agua.       

t. La alteración de cuerpos o cursos de agua 

superficial, por sobre caudales ecológicos.  
 

    

u. La alteración de cursos o cuerpos de aguas 

subterráneas.  
 

    

v. La alteración de la calidad del agua superficial, 

continental o marítima y subterránea.  
 

    

 

Justificación: Luego de analizar estos aspectos y de realizar la visita al área del 

proyecto se pudo comprobar que no hay suelos frágiles ni de conservar y que el 

área esta intervenida. No se prevé procesos de desertificación, acidificación, 

acumulación de sales; ni alteración de fauna o flora vulnerable por introducción de 

especies, procesos extractivos, tala o remplazo de especies. 

No se prevé alteración de cuerpos o cursos receptores de agua. 

No se alterarán parámetros físicos ni químicos, ni calidad de las aguas superficiales, 

continentales, marítimas o superficiales 

 

CRITERIO 3. Se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre los atributos que dieron origen a un área clasificada como 

protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico de una zona. A objeto de 

evaluar si se presentan alteraciones significativas sobre áreas o zonas se deberán 

considerar los siguientes factores:  

FACTORES  
NIVEL DE RIESGO 

Nulo Mínimo  Significativo 

a. La afectación, intervención o explotación de 

recursos naturales que se encuentran en áreas 

protegidas.  

     

b. La generación de nuevas áreas protegidas.       

c. La modificación de antiguas áreas protegidas.       
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FACTORES  
NIVEL DE RIESGO 

Nulo Mínimo  Significativo 

d. La pérdida de ambientes representativos y 

protegidos.  
 

    

e. La afectación, intervención o explotación de 

territorios con valor paisajístico y/o turístico 

declarado.  

 

    

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con 

valor paisajístico declarado.  
 

    

g. La modificación en la composición del paisaje.    

h. El fomento al desarrollo de actividades 

recreativas y/o turísticas.  
  

  

 

Justificación: La superficie que será ocupada para desarrollar este proyecto carece 

de valor natural significativo y no forma parte de un área protegida. Aunado que 

existe en el área, una intervención antropogénico evidente, donde se puede 

observar vías de comunicación, residencias, comercios comúnmente observados 

en la zona. 

 
CRITERIO 4. Se define cuando el proyecto genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas y alteraciones 

significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. Se considera que concurre este criterio si se 

producen los siguientes efectos, características o circunstancias: 

FACTORES  
NIVEL DE RIESGO 

Nulo Mínimo  Significativo 

a. La inducción a comunidades humanas que se 

encuentren en el área de influencia del proyecto 

a reasentarse o reubicarse, temporal o 

permanentemente.  

     

b. La afectación de grupos humanos protegidos 

por disposiciones especiales.  
 

    

c. La transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales con base 

ambiental del grupo comunidad humana local.  

 

    

d. La obstrucción del acceso a recursos naturales 

que sirvan de base para alguna actividad 

económica o de subsistencia de comunidades 

humanas aledañas.  

 
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FACTORES  
NIVEL DE RIESGO 

Nulo Mínimo  Significativo 

e. La generación de procesos de rupturas de redes 

o alianzas sociales.  
 

    

f. Los cambios en la estructura demográfica local.       

g. La alteración de sistemas de vida de grupos 

étnicos con alto valor cultural  
 

    

h. La generación de nuevas condiciones para los 

grupos o comunidades humanas.  
 

    

 

Justificación: El área de desarrollo del proyecto se encuentra en un espacio 

urbano. El proyecto no generará ninguna afectación relacionada con este criterio 

 

CRITERIO 5. Se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones sobre 

sitios declarados con valor antropológico, arqueológico y perteneciente al patrimonio 

cultural, así como los monumentos. A objeto de evaluar si se generan alteraciones 

significativas en este ámbito, se considerarán los siguientes factores: 

FACTORES  NIVEL DE RIESGO 

Nulo Mínimo  Significativo 

a. La afectación, modificación y deterioro de 

algún monumento histórico, arquitectónico, 

monumento público, monumento arqueológico, 

zona típica, así declarado.  

     

b. La extracción de elementos de zonas donde 

existan piezas o construcciones con valor 

histórico, arquitectónico o arqueológico 

declarados.  

 

    

c. La afectación de recursos arqueológicos, 

antropológicos en cualquiera de sus formas.  
 

    

Justificación: Este punto no aplica ya que el área de proyecto está fuera de sitios 

de valor antropológico, arqueológico, histórico y de patrimonio cultural declarado 

 

Con base en el análisis de los cinco Criterios de Protección Ambiental, se ha llegado 

a la conclusión que las obras o actividades de este proyecto generan impactos 

ambientales negativos no significativos y que no conllevan riesgos ambientales; y 

que siguiendo las medidas de seguridad y preventivas apropiadas, del proyecto 

denominado “LOCALES COMERCIALES”. 
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4. INFORMACIÓN GENERAL 

En esta sección se presenta la información principal del promotor y documentación 

legal pertinente; así como, el Paz y Salvo requerido por dicha normativa y la copia 

del recibo de pago por los trámites de la evaluación. 

 

4.1. Información sobre el promotor (persona natural o jurídica), tipo de 

empresa, ubicación, certificado de existencia y representación legal de la 

empresa y certificado de registro de la propiedad, contrato, y otros. 

PROMOTOR 
ZE HUANG ZHANG 

E-8-65403 
TIPO DE EMPRESA PERSONA NATURAL 

UBICACIÓN Ivu Cementerio, David, Chiriquí 

TELEFONO 6530-9070 

CORREO ELECTRONICO juanching01@gmail.com  

CERTIFICADO DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Ver Certificados en 

Anexos 

 

4.2. Paz y Salvo emitido por MIAMBIENTE, y copia del recibo de pago, por los 

trámites de la evaluación. 

Ver originales de paz y salvo y copia de recibo de pago del mismo en la sección de 

anexos. 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El Proyecto “LOCALES COMERCIALES”, se desarrollará en el inmueble con Folio 

Real No. 406959, con código de ubicación 4305, de la sección de propiedad del 

Registro Público, ubicada en la provincia de Chiriquí, distrito de Boquete, 

corregimiento de Alto Boquete, propiedad del promotor ZE HUANG ZHANG, con 

cédula de identidad personal E-8-65403. 

La idea central del proyecto consiste en un edificio comercial, con un área total de 

1,634.52 m2 de construcción, desglosada de la siguiente manera: 1,285.00 metros 

cuadrados de área cerrada y 349.52 metros cuadrados de área abierta (pasillo 

exterior de 92.52 m2 y estacionamientos 257.00 m2). Este nuevo edificio comercial 

mailto:Juanching01@gmail.com
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consta de cuatro locales comerciales pequeños cada uno con su área de baños, 

adicional se contará con estacionamientos y pasillos. 

Para este proyecto se tiene contemplado los siguientes espacios o áreas a ser 

ejecutadas: 

CUADRO 1. DESGLOSE DE ÁREAS 

AREA CERRADA 1,285.00 m2 

AREA TOTAL 1,285.00 m2 

AREA DE PASILLO EXTERIOR 92.52 m2 

AREA DE ESTACIONAMIENTOS 257.00 m2 

AREA ABIERTA 349.52 m2 

TOTAL DE ÁREAS 1,634.52 m2 

Fuente: Planos del proyecto. 

 

Igualmente, para este proyecto: 

 Se mantendrá continuidad en las aceras a través de rampas cumpliendo con 

la ley de equiparación de oportunidades para personas con discapacidad. 

 Las aguas pluviales se recolectarán por medio de tuberías PVC a lo largo de 

toda la cubierta y se canalizarán hacia la solución pluvial existente más 

cercana. 

 La recolección de la basura se realizará dentro de la propiedad. 

 Todas las maniobras de carga y descarga se realizarán en el área destinada 

para ello.  

 Todas las salidas eléctricas llevarán tapas blancas y los interruptores serán 

tipo decora blancos. 

 Las uniones de losa con bloque, viga con bloque, y columna con bloque, 

llevarán una junta de repello. 

El diseño de la estructura incluye el uso de zapatas de concreto, vigas sísmicas, 

columnas y vigas de acero, losa y escaleras. Las paredes del edificio serán 

construidas con bloques de concreto de cuatro pulgadas y repello liso en ambas 

caras. Pisos de base de concreto con acabado en baldosa. Techo con cubierta de 

zinc galvanizado, tensores, viguetas de carriolas, vigas estructurales de acero, 
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ventanas de aluminio, entre otros (Para mayores detalles ver planos en la sección 

de anexos del presente documento). 

El proyecto contará con acera para el tránsito de los peatones y rampas para 

personas con habilidades especiales, así como con tinaquera para el adecuado 

manejo de los desechos y eficiente recolección de los mismos. Las aguas residuales 

serán manejadas mediante el sistema de tanque séptico. 

Actualmente, en el terreno no existe ningún tipo de construcción, en su gran 

proporción predominan especies herbáceas y algunos arbustos aislados, tal y como 

se observa en la fotografía 1, considerando que el proyecto está ubicado en un área 

con expansión urbana. 

 

Foto 1. Vista panorámica de una porción del terreno, donde se ubicará los locales 

comerciales. 

5.1. Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación. 

Objetivos 

 Optimizar el uso de la superficie del polígono, aprovechando la 

infraestructura existente en el sector como lo son agua potable, electricidad 

y sistemas de comunicaciones. 

 Construir locales comerciales en el sector, aprovechando la demanda de 

espacios comerciales. 
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 Construir un edificio que cumpla con los requisitos técnicos, ambientales, 

urbanos y de seguridad que establecen las leyes y normas panameñas. 

 Contribuir con la generación de nuevos empleos tanto en el rubro de la 

construcción, administrativos y de servicios de atención al público. 

Este proyecto se justifica por la creciente economía del Distrito de Boquete, la 

gran demanda de múltiples servicios y principalmente por la localización de la finca 

accesible a través de la vía David-Boquete. 

 

5.2. Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas 

UTM o geográficas del polígono del proyecto. 

El terreno sobre el cual se planea la obra civil está localizado en la provincia de 

Chiriquí, distrito de Boquete, corregimiento de Alto Boquete. A continuación, se 

presenta las referencias geográficas del polígono del estudio que abarca el área 

donde se va a construir el proyecto: 

 

CUADRO 2. COORDENADAS DEL PROYECTO 

Punto 
COORDENADAS (DATUM WGS 84) 

ESTE NORTE 

1 340958.410 958280.120 

2 341004.943 958292.990 

3 341044.856 958272.533 

4 341081.969 958275.604 

5 341079.761 958255.354 

6 340985.507 958222.580 

 

 

En el anexo se presenta el mapa a escala 1:50,000 de la ubicación del proyecto. 
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5.3. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad. 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Capítulo 7: Régimen Ecológico 

Artículo 114: Es deber fundamental del Estado garantizar que la población 

viva en un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua 

y los alimentos satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la 

vida humana. 

Artículo 115: El Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el 

deber de propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la 

contaminación del ambiente, mantenga el equilibrio ecológico y evite la 

destrucción de los ecosistemas. 

ATLAS GEOGRÁFICO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ; Instituto Geográfico 

Nacional “Tommy Guardia”. Ministerio de Obras Públicas. 2007. 

CÓDIGO SANITARIO DE 1946, en el cual se norman diversos aspectos sobre el 

manejo de desechos sólidos, líquidos y gaseosos y atribuye a las autoridades de 

salud la responsabilidad de hacer cumplir estas normas. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Dirección de Estadística y 

Censo.” Censos Nacionales de Población y Vivienda, año 2000”. 370p. 

LEY N° 6 del 11 de enero de 2007 “Que dicta normas sobre el manejo de residuos 

aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional”. 

LEY No. 8 del 27 DE MARZO DE 2015. Crea el Ministerio de Ambiente. 

LEY No. 41 DE 1 DE JULIO DE 1998 

Capítulo III 

Artículo 24: El proceso de la EsIA comprende las siguientes etapas: 

elaboración y presentación ante la Autoridad Nacional del Ambiente de un 

estudio de impacto ambiental de la categoría que corresponda. 

DECRETO EJECUTIVO No. 123 DEL 14 DE AGOSTO DE 2009. “Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental”.  

DECRETO EJECUTIVO No. 1 (DE 15 DE ENERO DE 2004). Que determina los 

niveles de ruido para las áreas residenciales e industriales  
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DECRETO EJECUTIVO No. 17 DE 20 DE MAYO DE 2009. Por la cual se 

reglamenta el artículo 89 del Decreto de Gabinete No. 252 de 30 de diciembre de 

1971 (Código de Trabajo) y se toman medidas en relación con los subcontratistas. 

DECRETO EJECUTIVO No. 306 DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 2002. Que adopta el 

reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o 

de habitación; así como en ambientes laborales. 

DECRETO EJECUTIVO No. 2 DE 15 DE FEBRERO DE 2008. Por el cual se 

reglamenta la seguridad, salud e higiene en la industria de la construcción. 

DECRETO LEY No. 35 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 1966. “Sobre uso de aguas”. 

DECRETO EJECUTIVO No. 2 DE 14 DE ENERO DE 2009. Por el cual se establece 

la norma ambiental de calidad de suelos para diversos usos. 

LEY No. 14 DE 1982 –MAYO 5- DEL INAC. Por la cual se dictan medidas sobre 

custodia, conservación y administración del Patrimonio Histórico de la Nación. 

LEY No. 5 DEL 28 DE ENERO DE 2005. “Que adiciona un Título, denominado 

Delitos contra el Ambiente, al Libro II del Código Penal, y dicta otras disposiciones”. 

RESOLUCIÓN AG-0235-2003 DE 12 DE JUNIO DE 2003. “Por la cual se establece 

la tarifa para el pago en concepto de indemnización ecológica, para la expedición 

de los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosques o formaciones 

gramíneas, que se requiera para la ejecución de obras de desarrollo, 

infraestructuras y edificaciones”. 

RESOLUCIÓN No. 124 DE 20 DE MARZO DE 2001. “Aprobar el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. Higiene y Seguridad Industrial”. 

RESOLUCIÓN No. 229 DE 9 DE JUNIO DE 1987. Por medio del cual se adopta el 

reglamento para instalaciones eléctricas en la República de Panamá y se nombra 

un comité consultivo permanente para el estudio y actualización del mismo. 

RESOLUCIÓN No. 277 DE 26 DE OCTUBRE DE 1990. Por medio de la cual se 

adopta el reglamento de los sistemas de detección y alarmas de incendios, en la 

República de Panamá. 

RESOLUCIÓN No. 505 DE 6 DE OCTUBRE DE 1999. Aprobar el Reglamento 

Técnico DGNTI – COPANIT -45-2000 Vibraciones en ambientes de trabajo. 
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RESOLUCIÓN No. 93-319 DE 4 DE MARZO DE 1993. Por medio de la cual se 

establecen los niveles mínimos de iluminación, que deben ser utilizados en los 

diseños de edificaciones presentados para su revisión y registro, por las entidades 

públicas correspondientes de la República de Panamá. 

RESOLUCIÓN No. 72 -2003 “Por medio de la cual se introducen modificaciones en 

el artículo 3ro de la Resolución 46 “Normas para la instalación de sistemas de 

protección para casos de incendio de 3 de febrero de 1975”. 

REGLAMENTO TÉCNICO DGNTI-COPANIT-35-2019. Medio Ambiente y 

Protección de la Salud. Seguridad. Calidad del Agua. Descarga de Efluentes 

Líquidos a Cuerpos y Masas de Aguas Continentales y Marinas. 

Resolución Ministerial DM-137-2020. POR LA CUAL SE ADOPTA EN TODAS SUS 

PARTES EL PROTOCOLO PARA PRESERVAR LA HIGIENE Y SALUD EN EL 

ÁMBITO LABORAL PARA LA PREVENCIÓN ANTE EL COVID-19, ELABORADO 

POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL EN CONJUNTO 

CON EL MINISTERIO DE SALUD, REPRESENTANTES DEL SECTOR 

TRABAJADOR Y DEL SECTOR EMPRESARIAL. 

Ministerio de Salud. Recomendaciones COVID-19. 

 

5.4. Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

Todo proyecto de inversión requiere de tres fases bien definidas para su concreción: 

planificación, construcción y operación; adicionalmente es posible identificar una 

fase más y es la de abandono, en caso que el proyecto quede inconcluso durante 

su construcción o estando en operación se decida su cese. Cada una de estas fases 

en su momento posee sus consideraciones ambientales, principalmente las 

relacionadas con la fase de construcción y operación.  

A continuación, se presenta una descripción lo más detallada posible de las distintas 

fases que comprenden el presente proyecto. 

 
5.4.1. Planificación 

La planificación se inició con la elaboración de un ante-proyecto de inversión, en la 

que se definieron las actividades para desarrollar la obra. Se solicitaron diversas 

cotizaciones a los proveedores y con la información disponible se realizó una 
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estimación de los costos. Para la elaboración de los diseños fue necesaria la 

recopilación de información sobre normas nacionales, así como la coordinación 

técnica con profesionales de distintas ramas para la evaluación de los diversos 

componentes.  

 

5.4.2. Construcción/ejecución 

Durante esta etapa se dará inicio a las siguientes actividades: 

OBRAS PRELIMINARES 

 Limpieza del predio 

 Delimitación de obra o cierre perimetral del terreno a construir 

 Desplazamientos de maquinarias, equipo y personal 

 Almacenaje de materiales (caseta de campo) 

 Movimiento de tierras 

 Actividades de excavación 

OBRA CIVIL 

Básicamente las actividades que se tiene programadas para la construcción del 

proyecto se encuentran las siguientes: 

 Cimentación de la estructura 

 Estructura de concreto armado 

 Estructura metálica y losas  

 Albañilería 

 Pavimentos 

 Plomería 

 Pasteo, cielo raso y pintura 

 Vidrio y aluminio 

 Pisos y revestimientos 

 Puertas y herrería 

 Techo (cubierta) 

 Pintura exterior / interior 

 Obras exteriores 

 Iluminación exterior 
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 Instalación hidráulica y sanitaria 

 Instalación eléctrica 

 Acabados 

 Construcción de tinaquera, estacionamientos, rampas y aceras 

 Limpieza del área 

 Establecimiento de área verde 

 Entrega de la obra al cliente 

 

5.4.3. Operación 

Una vez se culmine la etapa de construcción, iniciará la etapa de operación del 

proyecto, la cual consistirá en la ocupación de los locales comerciales. 

En la etapa de operación se contempla: 

 Mantenimiento de la infraestructura física, cumplimiento de las normas 

sanitarias, que dicta el Ministerio de Salud, y disposición final de las aguas 

servidas y aguas negras que según cálculos y especificaciones se ajustan a 

las normas del MINSA y el IDAAN. 

 Uso de infraestructura de los servicios públicos. 

 Manejo de los desechos sólidos (que serán recolectados por el sistema 

municipal de recolección de basura que existe en la ciudad de Boquete, 

previa firma de contrato). 

 Manejo de los desechos líquidos (serán manejados a través del sistema de 

tanque séptico). 

 

5.4.4. Abandono 

Una vez que el proyecto entre en su etapa de operación, no se prevé el abandono 

por las características propias de la actividad; más, sin embargo, las instalaciones 

recibirán mantenimiento constante para asegurar la vida útil del edificio. 

 

5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

Las infraestructuras a desarrollar en el proyecto incluyen: 
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 Construcción del sistema de tratamiento de aguas residuales que será 

tanque séptico, con pozo ciego y campo filtración. 

 Interconexión al sistema potable: el proyecto será servido con agua potable 

que distribuye el Instituto de Acueducto y Alcantarillados Nacionales, a través 

del sistema de tuberías y a lo interno de la edificación, el Promotor realizará 

su correspondiente interconexión, cumpliendo con las exigencias de las 

autoridades competentes. 

 Sistema eléctrico: se ajustarán a los requerimientos del Reglamento para 

instalaciones eléctricas de la República de Panamá. 

 Sistema pluvial: cunetas, tuberías y tragantes requeridos para el manejo del 

agua de lluvia en el área de proyecto para su desalojo. 

 Accesos y vialidad: estacionamientos, rampa y aceras 

 Fundaciones tipo zapatas de concreto armado 

Para la implementación de las actividades antes mencionadas, podemos indicar que 

se utilizarán maquinaria como: concretera portátiles, máquina de soldadura, 

retroexcavadora, carretilla, andamios, equipo de construcción (palaustres, palas, 

piquetas, martillos, clavos, cinceles, taladro, lijadora, entre otros), niveladora y 

compactador. 

 

5.6. Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación. 

En el proyecto se realizarán actividades que son comunes en las obras civiles para 

una edificación, por lo que se requerirán insumos como: 

 

CUADRO 3. DESCRIPCIÓN DE LOS INSUMOS 

CONSTRUCCIÓN 

 Acero de refuerzo de varios diámetros 
 Vigas de acero tipo WF 
 Tubo de acero estructural para columnas 
 Arena 
 Cemento Portland de uso general 
 Piedras de diversas graduaciones 
 Bloques de cemento de carga y livianos 
 Clavos 
 Tornillos 
 Carriolas de metal 
 Láminas de zinc 
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 Material de PVC para plomería y electricidad 
 Material de PVC para agua potable 
 Cables para tendido eléctrico 
 Interruptores 
 Puertas de metal 
 Agua 
 Piezas eléctricas, madera, aluminio 
 Herramientas manuales 
 Equipo de protección personal para los 

trabajadores 

OPERACIÓN 

Para la operación del proyecto es necesario equipar 
la edificación con el mobiliario adecuado y todo el 
equipo que se requiera para la gestión 
administrativa, pero eso dependerá de cada 
inquilino que ocupe un local comercial. 

 

5.6.1. Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías 

de acceso, transporte público, otros). 

Sistema de abastecimiento de agua: el sistema de abastecimiento de agua se 

proyecta obtener de la red de distribución del Municipio de Boquete. Dentro de lo 

razonable y acostumbrado en la industria de la construcción, el sistema de reparto 

interno del proyecto en planeación, será de PVC, según los diámetros y 

características indicadas en los diseños y cálculos de plomería, para esta actividad. 

Suministro eléctrico: La electricidad será suministrada por la empresa distribuidora 

del área. 

Aguas servidas: durante la construcción se deberá contar con letrinas portátiles y 

durante la operación las aguas servidas son manejadas a través del sistema de 

tanque séptico. 

Transporte público: Para ingresar al área del proyecto se puede utilizar transporte 

colectivo (autobuses) y selectivo (taxis); ya que en el área se brindan ambos 

servicios. 

Vías de acceso: es a través de la carretera vía David – Boquete. Esta vía cuenta 

con pavimento donde pueden transitar fácilmente los automóviles, los cuales 

pueden llegar al frente del proyecto. 
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5.6.2. Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e 

indirectos generados. 

Durante el periodo de construcción se contratarán aproximadamente unas 20 

personas para que realicen trabajos de albañilería, soldadura, ayudantes de 

construcción en general, entre otros. Una vez terminado el edificio y se ponga en 

marcha la etapa de operación y el uso de los locales comerciales, se requerirá de 

personal para atención a público, de mantenimiento, entre otros, lo que también 

representa otro de los beneficios de la ejecución del proyecto. 

 

5.7. Manejo y Disposición de desechos en todas las fases 

El proyecto generará residuos y desechos en diversos estados sólidos, líquidos y 

gaseosos, siendo estos los mismos: 

 

5.7.1. Sólidos 

Con respecto a los desechos sólidos que se generarán en dicha construcción son 

entre otros, madera, residuos de paja por la construcción de los techos, pedazos de 

varillas, alambre, clavos, grava, sobrante de concreto, cable eléctrico, bolsas de 

cemento, entre otros. Los cuáles serán almacenados en cesto y bolsas de basura 

en una esquina del terreno, para luego darles una clasificación y disposición final, 

con el propósito de no causar ninguna afectación. Los desechos que no puedan ser 

aprovechados en otra construcción o reciclados, serán enviados al vertedero más 

cercano. En cuanto a los desechos sólidos, que se generan en la etapa de 

operación, se deberán a la presencia de los clientes y trabajadores; para esto el 

promotor deberá disponer de un recinto o cestos adecuados para la disposición de 

los desechos sólidos. Los desechos que resulten serán depositados en bolsas 

negras para luego ser llevados a su disposición final. 

 

5.7.2. Líquidos 

Durante la fase de construcción habrá generación de aguas residuales, y se 

utilizarán baños móviles, para el uso de los trabajadores. Mientras que para la 
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operación se manejará a través del sistema de tanque séptico, lo cual garantizará 

un excelente manejo de las aguas servidas.  

 

5.7.3. Gaseosos 

Durante la construcción se producirán emanaciones gaseosas producto de la 

maquinaria y equipo utilizado en las actividades de la construcción. Estos efectos 

serán puntuales y de corta duración, mientras dure la etapa de construcción. 

Cabe señalar que durante la operación se generarán gases producto de la 

combustión de los vehículos que ingresen al área. 

 

5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo 

Para el proyecto se solicitó dentro del proceso de aprobación de anteproyecto de 

los planos de desarrollo del proyecto, la asignación de uso de suelo, que en este 

caso fue de Comercial Urbano (C2), según Resolución No. 758 del 22 de septiembre 

de 2021 (ver anexo). 

 

5.9. Monto global de la inversión 

El costo estimado o monto global de la inversión es de aproximadamente unos B/. 

557,000.00 (quinientos cincuenta y siete mil balboas). 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

En esta sección del estudio se describen los componentes físicos que se encuentran 

en el área de influencia directa como indirecta del proyecto, como base para el 

análisis posterior de los impactos ambientales asociados al proyecto en estudio. 

 

6.3. Caracterización del suelo 

Para el proyecto se realizó estudio de percolación para conocer la zona fijada para 

ramales del campo de absorción que supera los 2.5 cm en 30 minutos, lo que se 

define como aceptable para el uso destinado del área. Para mayores detalles ver 

prueba de percolación en sección de anexos. 
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6.3.1. La descripción del uso del suelo 

Según información obtenida del mapa de capacidad agrológica del Plan Estratégico 

Distrital del Municipio de Boquete 2018-2022, la clase de suelo que se presenta para 

el área donde se ubica el proyecto son suelos no arables, con limitaciones severas, 

aptas para pastos, bosques y tierra de reserva (tipo VI). 

 

6.3.2. Deslinde de la propiedad 

El proyecto se desarrollará sobre la FINCA 406959, con código de ubicación 4305, 

ubicada en la provincia de Chiriquí, distrito de Boquete, corregimiento de Alto 

Boquete, propiedad del promotor ZE HUANG ZHANG (E-8-65403) 

COLINDANCIAS: 

Norte: Finca 68523 

Sur: Finca 68523 

Este: Finca 68523 

Oeste: Carretera vía Boquete 

 

6.4. Topografía 

En los terrenos donde se pretende construir el proyecto, el aspecto visual 

topográfico que brinda el lote es plano, estructurado de limos arenosos con 

fragmentos de roca de tamaño pequeños. 

 

6.6. Hidrología 

NO existe ningún afluente dentro del terreno, NI colindante con éste, NI cercano al 

proyecto. 

El proyecto se ubica dentro de la cuenca de nombre río Chiriquí (No. 108), que 

corresponde al curso del río principal Chiriquí. El área de drenaje total de la cuenca 

es de 1,905 Km2 hasta la desembocadura al mar y la longitud de su río principal es 

de 130 Km. El caudal mensual promedio registrado cerca a la desembocadura del 

río es de 132 m3/s. 
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6.6.1. Calidad de aguas superficiales 

No aplica. No existe un cuerpo de agua superficial cercano, el cual pueda verse 

afectado por la ejecución del proyecto. 

 

6.7. Calidad de aire 

La calidad del aire se encuentra influenciada por las emisiones de gases y las 

partículas suspendidas, producto de la combustión de los motores de los vehículos, 

que transitan continuamente por la carretera vía Boquete. Debemos considerar que 

el proyecto se localiza frente a esta carretera. En la sección de anexos se 

presenta los respectivos monitoreo realizados. 

 

6.7.1. Ruido 

Al momento de levantar la línea base, las fuentes de ruido más frecuente que se 

dan el área, son producto del constante movimiento del tránsito de vehículos que 

utilizan la carretera vía Boquete y viceversa, debido a que el predio se sitúa frente 

a la carretera. En la sección de anexos se presenta los respectivos monitoreo 

realizados. 

 

6.7.2. Olores 

Durante el trabajo de campo no se percibieron olores molestos ni fuentes 

importantes, de donde se pueda generar gases causantes de éstos. 

 

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 

Este componente evalúa los aspectos biológicos, específicamente de hábitats, la 

flora y la fauna asociada. Además, comprende el análisis de un conjunto de 

actividades que desarrollaría el proyecto y que pudiera afectar la flora y 

respectivamente la fauna que existe en el área de influencia del mismo. 
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7.1. Características de la Flora 

Es de anotar que en el área donde se encuentra el sitio del proyecto no existe 

vegetación primaria, ésta desapareció hace muchos años por la presencia del área 

urbana que ha ido progresivamente desarrollándose hacia sus alrededores.  

En la foto 2, podemos apreciar que el 95% del terreno está cubierto por herbáceas, 

algunas especies como palma de corozo (Elaeis oleífera), caña de azúcar 

(Saccharum officinarum), plátano / guineo (Musa sp.), guarumo (Cecropia peltata), 

canillo (Miconia argentea), dispersos dentro del lote. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2. Vista de la vegetación en el terreno. Fuente: Consultores. 
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7.1.1. Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por MIAMBIENTE). 

En el área en donde se desarrollará el proyecto no se encontró ninguna especie 

forestal que ameritara censar, ya que el área en su totalidad está cubierta de 

hierbas. 

 

7.2. Características de la Fauna 

Durante los muestreos realizados dentro del área del proyecto solo se registró la 

presencia de la Clase Aves. Los reptiles a pesar que fueron buscados intensamente 

en el sitio no se observó la presencia de ninguna especie. 

El área donde será ubicado el proyecto es un pastizal en donde se observaron solo 

especies de semilleritos alimentándose de semillas de las gramíneas y otras 

especies de áreas alteradas como el Sotorrey Común (Troglodites aedon) y el 

Gorrión Negrilistado (Arremonops conirostris). 

Algunas especies fueron observadas frecuentemente en los punto fijos de 

observación fueron Coragyps atratus (gallinazo negro), Thraupis episcopus (tangara 

azuleja), Turdus grayi (Mirlo pardo), y Tyrannus melancholicuas (tirano tropical), 

estas especies son comunes o poco comunes en las tierras altas del Pacífico 

(Engleman, et al., 1996), por ende en los alrededores del área de influencia del 

proyecto. 

 

8. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

En este capítulo se describen las principales condiciones socioeconómicas y 

culturales del área de influencia del proyecto. 

 

8.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

A continuación, se describe brevemente los principales usos que se le dan al suelo 

en los sitios colindantes en la zona: viviendas, comercio, puesto policial, vías de 

acceso pavimentadas, entre otros. 
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8.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana). 

El plan de participación ciudadana para este proyecto fue desarrollado durante la 

elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. 

 

Objetivos: 

 Divulgar y distribuir a la población la mayor información sobre las 

características del proyecto. 

 Considerar las inquietudes y/o preocupaciones de la ciudadanía. 

 Identificar los posibles impactos que pueda generar el proyecto a la 

población. 

Forma de participación de la comunidad: 

 Distribución de volante informativa sobre las características del proyecto. 

 Aplicación de encuestas de opinión ciudadana. 

 Listado de constancia 

 Opinión al desarrollo del proyecto (Complemento). 

 

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LA CONSULTA CIUDADANA 

Se realizó un sondeo de opinión que incluyó a 11 personas que colindan y residen 

cerca al área, el día 16 de marzo de 2022. Tenemos que un 55% (6 personas) 

pertenecen al sexo femenino, y el otro 45% (5 personas) al sexo masculino. 

Dentro de las personas consultadas tenemos diversas ocupaciones como, por 

ejemplo: ama de casa, estudiante universitario, operador de equipo pesado, entre 

otros. En cuanto al rango de edad tenemos que un 18% (2 personas) tienen entre 

18-30 años de edad, un 18% (2 personas) oscilan entre los 31-40 años; un 9% (1 

persona) con edades entre los 41-50 años; un 36% (4 personas) entre las edades 

de 51-60 años; seguido por un 18% (2 personas) con un rango + 61 años. 

En referencia al nivel de escolaridad de los encuestados tenemos que 64% (7 

personas) tienen estudios secundarios, un 18% (2 personas) estudios primarios y el 

otro 18% (2 personas) universitarios. 
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OPINIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD  

Pregunta # 1 

¿Conocía usted la intención de construir un proyecto denominado Locales 

Comerciales? 

Respuesta 
Total 

Cantidad % 

Sí 4 36 

No 7 64 

TOTAL 11 100% 

 

Interpretación: Siendo un total de 11 personas encuestadas tenemos que un 36% 

conoce del desarrollo del proyecto, mientras que un 64% no tenían conocimiento. 

Pregunta # 2 

¿Ve usted, alguna afectación ambiental por el desarrollo del proyecto comercial? 

Respuesta 
Total 

Cantidad % 

Sí 1 9 

No 10 91 

TOTAL 11 100% 
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Interpretación: Con un total de 11 personas encuestadas podemos ver que un 9% 

considera que el proyecto causaría afectación al ambiente, mientras que el otro 91% 

considera que no afectará al ambiente. Debemos indicar que la persona que 

contesto que el proyecto afectaría el ambiente no respondió cuales serían esas 

afectaciones. 

Pregunta # 3 

¿Cuál es su posición respecto al desarrollo del proyecto? 

Respuesta 
Total 

Cantidad % 

De acuerdo 10 91 

En desacuerdo 0 0 

Le es indiferente 1 9 

TOTAL 11 100% 

 

Interpretación: El 91% de las personas encuestadas considera estar de acuerdo 

con el desarrollo del proyecto; mientras que un 9% le es indiferente la construcción 

de los locales. 

 

Pregunta # 4 

¿Considera que este proyecto generará algún beneficio?  

Respuesta 
Total 

Cantidad % 

Sí 10 91 

No 0 0 

No Opino 1 9 

TOTAL 11 100% 
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20%
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¿Opinión respecto al desarrollo del 
proyecto?
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Interpretación: Con un total de 11 personas encuestadas podemos ver que el 91%; 

considera que el proyecto traerá beneficio y un 9% no opino al respecto. 

 

Pregunta # 4.1. 

¿De contestar Si, mencione algunos beneficios que considera usted que generará 

el proyecto? 

Entre los encuestados que contestaron Si, tenemos los siguientes beneficios: 

generará empleos, mejora la economía local y permite el desarrollo del área. 

 

Pregunta # 5 

¿Qué recomendación Usted, le daría al promotor, para que el desarrollo de este no 

cause alteraciones al medio ambiente, en todas las etapas del proyecto? 

Entre las recomendaciones o comentarios, suministradas tenemos: 

 Que se mantenga la mayor parte de la flora. 

 Que se tome en cuenta a las personas del lugar para los empleos. 

 Que se mejore la entrada del lugar. 

 Manejo adecuado de la basura. 

 Reforestar cerca de la construcción. 

 Brindar empleos a las personas del lugar. 

 Que se digan las normas ambientales para la construcción. 

o COMPLEMENTO (VER ANEXOS) 

Como complemento de la percepción de la comunidad, se tomaron algunas 

declaraciones textuales de los que participaron de la dinámica: 

 Estoy de acuerdo con el proyecto, espero que tengan un buen sistema de 

drenaje para evitar que los vecinos nos veamos afectados (Rogelio 

Caballero 4-146-433). 

 Que se tome en cuenta que la entrada es publica y que se mejore para que 

ambos sean beneficiados y manejo adecuado de los desechos (Jennifer 

Castillo 4-755-1000). 
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Foto 3. Fotografía de la participación ciudadana.   

Fuente: Datos de campo. 

 

8.4. Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados. 

El área donde se pretende desarrollar el proyecto, no se encuentra dentro cercano 

a ningún sitio histórico, arqueológico o de importancia cultural declarado. En caso 

de encontrar, durante el proceso de trabajo, algún objeto de valor histórico, se 

suspenderá inmediatamente el trabajo en el sitio y pondrá este particular en 

conocimiento del Ministerio de Cultura. 

 

8.5. Descripción del paisaje 

El área en donde se desarrolla el proyecto es una zona totalmente intervenida por 

el hombre, en donde predominan algunas residencias, vías de acceso, comercios 

de bienes y servicios, vías de comunicación, entre otras. 
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9. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS 

En esta sección se identifica el impacto ambiental y social que ocasionará el 

proyecto en las diferentes etapas. Se define el carácter del impacto, así como su 

grado de perturbación, importancia ambiental y otras variables que definen su 

significancia. 

 

9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado 

de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del 

área, duración y reversibilidad, entre otros. 

El proceso de identificación de impactos positivos y negativos para este estudio se 

ha realizado sobre la base de análisis de las observaciones “in situ”, investigaciones 

documentadas, consulta ciudadana o apreciaciones lógicas de las afectaciones que 

pudieran causar las actividades a ejecutar en las diferentes etapas del proyecto. 

Para profundizar un tanto más, del estudio se desprende que las principales 

actividades asociadas con el proyecto, son las típicas actividades de construcción y 

de operación, si identificamos estas actividades, se podrá reconocer las acciones 

que conllevan; esto a su vez nos facilita el reconocimiento del tipo de impactos que 

generaría el proyecto en cada uno de los componentes ambientales agrupados en 

los medios físico, biótico, socioeconómico y perceptual. 

Para tal efecto, se han seguido los parámetros establecidos por el Decreto Ejecutivo 

No. 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de 

agosto de 2011, en lo concerniente al análisis de los criterios de protección 

ambiental y los contenidos y términos de referencias generales de los estudios de 

impacto ambiental. 

En el cuadro a continuación, se identifican los impactos ambientales y se evalúan 

los mismos de acuerdo a unos criterios establecidos, para cada una de las etapas 

del proyecto (construcción y operación): 
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CUADRO 4. Matriz de valoración de impactos identificados. Etapa de Construcción y Operación 

Nomenclatura utilizada: C: Carácter: positivo: +, negativos - 

P: Grado de perturbación: mínima=1-3, media=4-6, alta=7-9, total 10-12 

O: Riesgo de ocurrencia: discontinuo=1, irregular=2, continuo=4 

E: Extensión del área: puntual=1, parcial=2, extensa=4, Total=8 

D: Duración: inmediata=1, temporal=2, permanente=4 

R: Reversibilidad: corto plazo=1, mediano plazo=2, largo plazo=3, irreversible 

I: Importancia Ambiental=(C) x (P+O+E+D+R).  

Nota: la sumatoria de los impactos negativos se encuentran según la matriz de valores en el rango de significancia compatible. 

Medio Componente Impacto 
Construcción 

I 
Operación 

I 
C P O E D R C P O E D R 

Físico 

Ruido 
Incremento en los niveles de ruido 

ambiental. 
- 3 1 1 2 1 -8 // // // // // // // 

Aire 
Aumento de partículas suspendidas 

(polvo)  
- 1 1 1 2 1 -6 // // // // // // // 

Suelo Activación de procesos erosivos - 1 1 1 1 1 -5 // // // // // // // 

Biótico Flora 
Pérdida de cobertura vegetal 

(gramíneas). 
- 1 1 1 4 1 -8 // // // // // // // 

Socio-

económico 

Social 

Aumento de desechos sólidos y 

líquidos 
- 2 1 1 1 1 -6 - 2 1 1 1 1 -6 

Molestias a usuarios de vías 

adyacentes 
- 1 2 1 1 1 -6 // // // // // // // 

Aumento del flujo vehicular en el 

área. 
- 2 1 1 1 1 -6 - 2 1 1 1 1 -6 

Económica 

Incremento de las oportunidades de 

empleos directos e indirectos. 
+ 2 4 2 1 1 +10 + 2 4 2 1 1 +10 

Aporte al desarrollo económico del 

área. 
+ 1 1 2 1 1 +6 + 1 1 2 1 1 +6 

Aporte arcas municipales a través del 

pago de impuestos. 
+ 1 1 1 1 1 +5 + 3 1 1 1 3 +9 

Perceptual Paisaje 
Cambios en la calidad visual y 

paisajística 
- 2 2 1 1 1 -7 + 1 1 2 2 1 +7 
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Para la valorización de la importancia de los impactos se utilizaron los rangos del 

valor de la Importancia, estos valores se originan de la aplicación de la ecuación de 

Importancia Ambiental (I). 

 

Rango:  

0-9: Impacto no significativo (son aquellos que pueden ser atenuados mediante 

procesos conocidos sin la aplicación de técnicas ambientales especiales, sus 

efectos al ambiente son temporales y reversibles) 

10-19: Impacto significativo (son aquellos que necesariamente requieren del 

diseño y ejecución de medidas y especificaciones ambientales particulares que al 

ser ejecutadas permiten reducir o minimizar tales efectos). 

20 a +: Impacto altamente significativo (son aquellos que producirán efectos 

que afecten al ambiente y, que de no tomar las medidas necesarias y realizar un 

monitoreo permanente, sus daños negativos al ambiente pueden ser irreversibles). 

 

Para la evaluación de impactos, se ha desarrollado una matriz sobre la base de las 

afectaciones o beneficios generados por el proyecto. La matriz desarrollada es una 

variante donde se muestran los impactos ambientales identificados y se determina 

la importancia de cada uno, asignando los valores que correspondan de acuerdo a 

los criterios de evaluación y clasificación. 

Las fases estudiadas en la matriz de importancia para la valoración de impactos, 

corresponden a la fase de construcción y operación, esto obedece a la relevancia 

que tienen estas dos fases respecto de las demás, puesto de que la mayor parte de 

los impactos ocurren dentro de ellas. 

Como puede observarse, en la matriz se identificaron 11 impactos ambientales para 

la etapa de construcción, de estos, 8 negativos y 3 positivos NO significativos y 1 

positivo significativo el cual hace referencia al incremento de oportunidades de 

empleo. 

En cuanto a la etapa de operación de los locales comerciales, se identificaron 6 

impactos ambientales, siendo estos, 2 negativos y 4 impactos positivos  
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9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad 

producidos por el proyecto 

Ante esta situación, podemos mencionar que en general los impactos económicos 

más representativos producidos por el proyecto, son la generación de empleo, el 

crecimiento comercial de una forma ordenada a nivel territorial creando una mejor 

calidad de servicios. 

En cuanto a los impactos debido al polvo, la generación de desechos sólidos se 

dará de manera temporal e igualmente son mitigables con medidas adecuadas. 

 

10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA). 

El plan de manejo ambiental (PMA) se diseñó en base a la identificación de los 

impactos ambientales; el mismo se presenta diferentes medidas a ejecutar durante 

la fase de construcción y operación de los trabajos a realizar. 

Para el efecto se formula, analiza y describe el Plan de Manejo Ambiental, en el que 

se incluyen las medidas de mitigación específicas, que deberán ser ejecutadas por 

el promotor, a corto, mediano y largo plazo, con la finalidad de que su actividad sea 

ambientalmente manejable. 

Objetivo: 

 Definir las acciones que permitirán: prevenir, controlar, mitigar o compensar 

los impactos identificados. 

Alcance: 

El Plan de Manejo nace de los resultados obtenidos en el EsIA realizado a través 

de la matriz causa efecto (valoración-cuantificación e interpretación de los 

impactos), en el que se define las medidas pertinentes para mitigar los impactos 

ambientales. 

 

10.1. Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada 

impacto ambiental 

Una vez identificado los impactos en cada uno de las fases se le asigna una medida 

de mitigación para minimizar el efecto del mismo. Las medidas de mitigación están 

descritas en el cuadro 5. 
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CUADRO 5. Medidas de mitigación específicas frente a cada impacto ambiental 

IMPACTO MEDIDAS 

Incremento en los niveles de 
ruido ambiental 

 Trabajar en horario diurno (C) 

 Las actividades de construcción deberán estar 
programadas para evitar altas 
concentraciones de ruido, producto de 
diversas actividades que se generen a la vez. 
(C) 

 Utilizar el pito o claxon del vehículo 
únicamente en casos de emergencia o para 
prevenir accidentes. (C) 

 Realizar el mantenimiento periódico de los 
equipos y maquinarias. (C) 

Aumento de partículas 
suspendidas (polvo) 

 Colocar una cerca perimetral provisional que 
aísle por completo la zona de trabajo. (C) 

 Los vehículos, principalmente volquetas o 
camiones que transporten escombros o 
materiales de construcción, deberán cubrirse 
para evitar que el material transportado no 
caiga en las vías (piedras, ripio, etc.) o se 
disperse en el aire (cemento, arena, etc.) (C) 

 Riego de agua en los sitios de posible 
generación de polvo. (C) 

 Las áreas donde se almacenen los materiales 
finos de construcción deberán ser protegidas 
para evitar que se transporten por medio del 
agua o del viento. (C) 

 Los equipos y máquinas recibirán un 
mantenimiento regular, a fin de permanecer 
en buenas condiciones de funcionamiento. (C) 

Activación de procesos 
erosivos 

 Delimitar el espacio a intervenir. 

 Aplicar controles de erosión temporal y/o 
permanente, según el avance de la obra. (C) 

 Instalar barreras de protección / contención 
para el control de sedimentos, con la finalidad 
de evitar cualquier posible desplazamiento de 
material hacia la calle. (C) 

 Construir obras de drenajes dentro del 
proyecto, capaces de brindar una solución a la 
conducción y evacuación y destino final de las 
aguas pluviales y escorrentía. (C) 

 Revegetar todo el suelo que al finalizar la obra 
quede expuesta. (O) 

 Construir obras de drenajes capaces de 
brindar una solución a la conducción y 
evacuación y destino final de las aguas 
pluviales y escorrentía. (C) 
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IMPACTO MEDIDAS 

Pérdida de cobertura vegetal 

 Solicitar a Mi Ambiente el permiso o 
autorización de afectación de gramíneas, y 
otros tipos de cobertura vegetal existente en 
la huella del proyecto. (Inicio) 

 Queda estrictamente prohibido el uso del 
fuego (quemas) como medida de limpieza del 
material vegetal dentro de las áreas del 
proyecto. (C) 

 El área deberá ser restaurada utilizando 
especies que contribuyan a mejorar las 
condiciones paisajísticas. Deberá enfatizarse 
la siembra de grama o especies 
ornamentales. (O) 

Aumento de desechos 
sólidos y líquidos 

 Utilizar contenedores plásticos y/o metálicos, 
con tapadera y bolsas plásticas ubicados en 
lugares fijos. (C/O) 

 Charlas a todo el personal que participe del 
proyecto en el correcto manejo de los 
desechos. (C) 

 Colocar servicios portátiles por cada 15 
trabajadores de la obra. (C) 

 Realizar un manejo adecuado del material de 
desecho que genere este proyecto, para que 
este no tenga afectación en la comunidad. (C) 

 Cumplir con la norma de aguas residuales 
DGNTI-COPANIT 35-2019, correspondiente a 
las actividades que se desarrollen durante la 
etapa de operación. (O) 

Molestias a usuarios de vías 
adyacentes 

 Delimitar el perímetro de construcción con 
hojas de zinc y todo el material que se utiliza 
en la construcción, debe estar dentro de ese 
perímetro. (C) 

 Evitar ruidos innecesarios (C) 

 No realizar trabajos en horas nocturnas (C) 

 Regir el proyecto por los planos y diseños 
aprobados (C) 

 Evitar la interferencia entre el tráfico peatonal 
y/o vehicular en los frentes de trabajo. (C) 

Aumento del flujo vehicular 
en el área 

 Colocar la señalización que indique la salida y 
entrada de camiones. (C) 

 No se permitirá el estacionamiento de 
vehículos en la parte frontal del Proyecto. (C) 

Cambios en la calidad visual 
paisajística 

 Instalar áreas verdes en los espacios de uso 
público del proyecto, tipo jardín. Se deben 
seleccionar especies adecuadas a las 
condiciones ambientales. 

 Mantener el área limpia y en orden. (C/O) 
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10.2. Ente responsable de la ejecución de las medidas 

El responsable de ejecutar el Plan de Manejo Ambiental de este estudio de impacto 

ambiental será el PROMOTOR del proyecto.  

 

10.3. Monitoreo 

Etapa Medidas de Mitigación Monitoreo 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Incremento en los niveles de ruido ambiental 

Trabajar en horario diurno 
Llevar control de 

horario 

Las actividades de construcción deberán 
estar programadas para evitar altas 

concentraciones de ruido, producto de 
diversas actividades que se generen a la 

vez 

Verificación en 
campo 

Utilizar el pito o claxon del vehículo 
únicamente en casos de emergencia o para 

prevenir accidentes 

Verificación en 
campo 

Realizar el mantenimiento periódico de los 
equipos y maquinarias 

Registros de 
mantenimiento 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Aumento de partículas suspendidas (polvo) 

Colocar una cerca perimetral provisional 
que aísle por completo la zona de trabajo. 

Fotografía/ 
evidencia en 

campo 

Los vehículos, principalmente volquetas o 
camiones que transporten escombros o 

materiales de construcción, deberán 
cubrirse para evitar que el material 

transportado no caiga en las vías (piedras, 
ripio, etc.) o se disperse en el aire 

(cemento, arena, etc.) 

Visual y fotográfico 
del uso de carpas 
o lonas por parte 
de las volquetas 

transportadoras de 
material pétreo 

Riego de agua en los sitios de posible 
generación de polvo. 

Verificación en 
campo / fotos 

Las áreas donde se almacenen los 
materiales finos de construcción deberán 

ser protegidas para evitar que se 
transporten por medio del agua o del viento. 

Verificación en 
campo / fotos  

Los equipos y máquinas recibirán un 
mantenimiento regular, a fin de permanecer 
en buenas condiciones de funcionamiento 

Registros de 
mantenimientos 

realizados 
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Etapa Medidas de Mitigación Monitoreo 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Activación de procesos erosivos 

Delimitar el espacio a intervenir. 
Verificación en 
campo / foto 

Aplicar controles de erosión temporal y/o 
permanente, según el avance de la obra. 

Verificación en 
campo / foto 

Instalar barreras de protección / contención 
para el control de sedimentos, con la 
finalidad de evitar cualquier posible 

desplazamiento de material hacia la calle. 

Verificación en 
campo / foto 

Construir obras de drenajes dentro del 
proyecto, capaces de brindar una solución a 
la conducción y evacuación y destino final 

de las aguas pluviales y escorrentía. 

Verificación en 
campo / foto 

Construir obras de drenajes capaces de 
brindar una solución a la conducción y 
evacuación y destino final de las aguas 

pluviales y escorrentía. 

Verificación en 
campo / Foto 

OPERACIÓN 
Revegetar todo el suelo que al finalizar la 

obra quede expuesta 
Verificación en 
campo / foto 

PREVIO AL 
INICIO DE LA 

OBRA 

Pérdida de cobertura vegetal (gramíneas) 

Solicitar a Mi Ambiente el permiso o 
autorización de afectación de gramíneas, y 
otros tipos de cobertura vegetal existente 

en la huella del proyecto. 

Constancia de la 
solicitud. 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Queda estrictamente prohibido el uso del 
fuego (quemas) como medida de limpieza 
del material vegetal dentro de las áreas del 

proyecto 

Observación en 
campo / 

fotografías 

El área deberá ser restaurada utilizando 
especies que contribuyan a mejorar las 

condiciones paisajísticas. Deberá 
enfatizarse la siembra de grama o especies 

ornamentales. 

Observación en 
campo / 

fotografías 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
  

Y
 O

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

Aumento de desechos sólidos y líquidos 

Utilizar contenedores plásticos y/o 
metálicos, con tapadera y bolsas plásticas 

ubicados en lugares fijos. 

Verificación en 
campo / fotos 

Charlas a todo el personal que participe del 
proyecto en el correcto manejo de los 

desechos. 

Registros de 
asistencia 

Colocar servicios portátiles por cada 15 
trabajadores de la obra. 

Verificar facturas 
del servicio de 
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Etapa Medidas de Mitigación Monitoreo 

alquiler y limpieza 
de servicios 

Realizar un manejo adecuado del material 
de desecho que genere este proyecto, para 

que este no tenga afectación en la 
comunidad. 

Constancia de 
facturas / fotos 

Cumplir con la norma de aguas residuales 
DGNTI-COPANIT 35-2019, correspondiente 
a las actividades que se desarrollen durante 

la etapa de operación 

Dar mantenimiento 
periódico al sistema 

de acuerdo a la 
norma. 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Molestias a usuarios de vías adyacentes 

Delimitar el perímetro de construcción con 
hojas de zinc y todo el material que se 

utiliza en la construcción, debe estar dentro 
de ese perímetro. 

Verificación en 
campo / fotos 

Evitar ruidos innecesarios 
Verificación en 
campo / fotos 

No realizar trabajos en horas nocturnas 
Verificación en 
campo / fotos 

Regir el proyecto por los planos y diseños 
aprobados 

Verificación en 
campo / fotos 

Evitar la interferencia entre el tráfico 
peatonal y/o vehicular en los frentes de 

trabajo. 

Verificación en 
campo / fotos 

Aumento del flujo vehicular en el área. 

Colocar la señalización que indique la 
salida y entrada de camiones. 

Verificación en 
campo / fotos 

No se permitirá el estacionamiento de 
vehículos en la parte frontal del Proyecto. 

Verificación en 
campo / fotos 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 

Cambios en la calidad visual paisajística 

Instalar áreas verdes en los espacios de 
uso público del proyecto, tipo jardín. Se 

deben seleccionar especies adecuadas a 
las condiciones ambientales. 

Evidencia 
documental de lo 
efectuado en el 
área. (facturas, 

fotos) 

Mantener el área limpia y en orden. 
Verificación en 
campo / fotos 
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10.4. Cronograma de ejecución 

Etapa de 
ejecución 

Medidas de Mitigación 

Cronograma de 
ejecución 

SEMESTRE1 

1 2 3 4 5 6 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Incremento en los niveles de ruido ambiental 

Trabajar en horario diurno       

Las actividades de construcción deberán estar programadas para evitar 

altas concentraciones de ruido, producto de diversas actividades que se 

generen a la vez 

      

Utilizar el pito o claxon del vehículo únicamente en casos de 

emergencia o para prevenir accidentes 
      

Realizar el mantenimiento periódico de los equipos y maquinarias       

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Aumento de partículas suspendidas (polvo) 

Colocar una cerca perimetral provisional que aísle por completo la zona 

de trabajo. 
      

Los vehículos, principalmente volquetas o camiones que transporten 

escombros o materiales de construcción, deberán cubrirse para evitar 

que el material transportado no caiga en las vías (piedras, ripio, etc.) o 

se disperse en el aire (cemento, arena, etc.) 

      

Riego de agua en los sitios de posible generación de polvo.       

                                                 
1 El promotor estima una duración de un año para la ejecución del proyecto. Por lo que el cuadro de ejecución se ha dividido en meses que abarcan 2 semestres divididos en 6 

meses. 
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Etapa de 
ejecución 

Medidas de Mitigación 

Cronograma de 
ejecución 

SEMESTRE1 

1 2 3 4 5 6 

Las áreas donde se almacenen los materiales finos de construcción 

deberán ser protegidas para evitar que se transporten por medio del 

agua o del viento. 

      

Los equipos y máquinas recibirán un mantenimiento regular, a fin de 

permanecer en buenas condiciones de funcionamiento 
      

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Activación de procesos erosivos 

Delimitar el espacio a intervenir.       

Aplicar controles de erosión temporal y/o permanente, según el avance 

de la obra. 
      

Instalar barreras de protección / contención para el control de 

sedimentos, con la finalidad de evitar cualquier posible desplazamiento 

de material hacia la calle. 

      

Construir obras de drenajes dentro del proyecto, capaces de brindar 

una solución a la conducción y evacuación y destino final de las aguas 

pluviales y escorrentía. 

      

Construir obras de drenajes capaces de brindar una solución a la 

conducción y evacuación y destino final de las aguas pluviales y 

escorrentía. 

      

OPERACIÓN Revegetar todo el suelo que al finalizar la obra quede expuesta       

PREVIO AL INICIO 
DE LA OBRA 

Pérdida de cobertura vegetal (gramíneas) 

Solicitar a Mi Ambiente el permiso o autorización de afectación de 

gramíneas, y otros tipos de cobertura vegetal existente en la huella del 

proyecto. 

      
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Etapa de 
ejecución 

Medidas de Mitigación 

Cronograma de 
ejecución 

SEMESTRE1 

1 2 3 4 5 6 

CONSTRUCCIÓN 

Queda estrictamente prohibido el uso del fuego (quemas) como medida 

de limpieza del material vegetal dentro de las áreas del proyecto 
      

El área deberá ser restaurada utilizando especies que contribuyan a 

mejorar las condiciones paisajísticas. Deberá enfatizarse la siembra de 

grama o especies ornamentales. 

      

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
  

Y
 O

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

Aumento de desechos sólidos y líquidos 

Utilizar contenedores plásticos y/o metálicos, con tapadera y bolsas 

plásticas ubicados en lugares fijos. 
      

Charlas a todo el personal que participe del proyecto en el correcto 

manejo de los desechos. 
      

Colocar servicios portátiles por cada 15 trabajadores de la obra.       

Realizar un manejo adecuado del material de desecho que genere este 

proyecto, para que este no tenga afectación en la comunidad. 
      

Cumplir con la norma de aguas residuales DGNTI-COPANIT 35-2019, 

correspondiente a las actividades que se desarrollen durante la etapa 

de operación 

      

CONSTRUCCIÓN 

Molestias a usuarios de vías adyacentes 

Delimitar el perímetro de construcción con hojas de zinc y todo el 

material que se utiliza en la construcción, debe estar dentro de ese 

perímetro. 

      

Evitar ruidos innecesarios       
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Etapa de 
ejecución 

Medidas de Mitigación 

Cronograma de 
ejecución 

SEMESTRE1 

1 2 3 4 5 6 

No realizar trabajos en horas nocturnas       

Regir el proyecto por los planos y diseños aprobados       

Evitar la interferencia entre el tráfico peatonal y/o vehicular en los 

frentes de trabajo. 
      

CONSTRUCCIÓN 

Aumento del flujo vehicular en el área. 

Colocar la señalización que indique la salida y entrada de camiones.       

No se permitirá el estacionamiento de vehículos en la parte frontal del 

Proyecto. 
      

CONSTRUCCIÓN Y 
OPERACIÓN 

Cambios en la calidad visual paisajística 

Instalar áreas verdes en los espacios de uso público del proyecto, tipo 

jardín. Se deben seleccionar especies adecuadas a las condiciones 

ambientales. 

      

Mantener el área limpia y en orden.       
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10.7. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

No es necesaria la aplicación de este plan ya que el área del proyecto se encuentra 

alterada. 

 

10.11. Costos de la Gestión Ambiental 

Descripción Cantidad Unidad 
Costo 

Estimado en 
US$ 

Observación 

Plan de manejo 
ambiental 

Según 
plan 

Global 3,500.00 
Promotor y 
contratista 

Equipo de seguridad 
para mano de obra 

1 global 1,000.00 
A exigir al 
contratista 

Botiquín e insumos 1 u 300.00 
A exigir al 
contratista 

Señalización indicando 
zona de trabajo (incluye 

mano de obra de 
colocación) 

1 global 1,000.00 
A exigir al 
contratista 

Imprevisto para otros 
costos de manejo 

ambiental 
1 global 1,000.00  

Contratar mano de obra 
local para la 
construcción 

Costos dentro de la inversión del 
proyecto. 

Se exigirá al 
contratista 
priorizar la 

contratación 
de mano de 
obra local 

calificada o 
no calificada 

Total, costos estimados en                                B/.   6,800.00  

Fuente: Análisis de consultores. 
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12. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 
DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (S), FIRMA(S), 
RESPONSABILIDADES. 
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13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Conclusiones: 

 El proyecto “LOCALES COMERCIALES”, se ajusta a la normativa 

ambiental y no produce impactos ambientales negativos o 

significativamente adversos, ni genera riesgos ambientales. 

 El proyecto si se ejecuta considerando las disposiciones señaladas en 

el Plan de Manejo Ambiental, señalado en este estudio de impacto 

ambiental, es ambientalmente viable. 

 Según las opiniones vertidas por las personas encuestadas, el 

proyecto tiene una alta aceptación 91%. 

 El área de proyecto está en una zona con un alto grado de intervención 

antrópica.  

 Las medidas de control ambiental propuestas son conocidas y de fácil 

aplicación. 

Recomendaciones:  

 Manejar adecuadamente los desechos generados en las diferentes etapas 

del proyecto 

 Los trabajos deberán realizarse en horarios diurnos. 

 Involucrar y valorar la opinión de la ciudadanía en el desarrollo del proyecto 

 Cumplir con lo estipulado en el presente documento. 

 El promotor del proyecto debe cumplir con cualquier otra disposición 

contenida en la Resolución de aprobación que emita el Ministerio de 

Ambiente 

 Documentar la implementación de las medidas señaladas en el Plan de 

Manejo Ambiental, elaborado para este proyecto. 
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14. ANEXOS 

 
1. Recibo de pago de Evaluación Mi Ambiente 

2. Paz y Salvo  

3. Cédula del Promotor 

4. Certificado de Propiedad 

5. Encuestas 

6. Lista  

7. Complemento 

8. Volante informativa 

9. Mapa de ubicación 1:50,000 

10. Certificación de uso de suelo MIVIOT 

11. Informe de Ruido 

12. Informe de Calidad de aire 

13. Informe de Percolación  

14. Plano 

15. Declaración Jurada 

16. Solicitud de Evaluación 
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3. Cédula del Promotor 
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4. Certificado de Propiedad 

 



 

57 
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7. Complemento 
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8. Volante informativa 
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9. Mapa de ubicación 1:50,000 
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10. Certificación de uso de suelo MIVIOT 
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11. Informe de Ruido 
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12. Informe de Calidad de aire 
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13. Informe de Percolación 
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15. Declaración Jurada 
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16. Solicitud de Evaluación

 


